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·de centrRlizar en llna sola oficina cuanto se refiera á los pupilos de 
la Asistencia PúblicR, llevando á cada ur:o de ellos la libreta indivi
dual que contendní su biografía, fisiología y moral, y permitirá se
guirlo desde la iniciación de la tutela hasl.1I su mayoría de edad y 
aún durante el resto de su vida si fU~rIl posible. Como Asilo propia· 
mente d:cho estará destinado tÍ. albergar provisoria y temporalmente 
01 expósito ó al huérfano cuando necesidages fisiológicas, morales (¡ 

de otro orden, obliguen á mantenerlo internado. 
La admisión de los nií10s se hará en una oficina abierta en la cual 

con suma discreción y guardando el secreto, se solicitarán algunos da· 
tos en beneficio del nií1o. Convendrá sobre todo investigur con dis
creción la causa del abandono, á fin de tratar de evitarlo si fuera po· 
sible, por medio de oportunos consejos ó de subsidios, si la miseria 
fuera la causa; debiéndose llegar htlsta con vertir á la madre en no
driza paga de su propio hijo, !Si la indigencia fuera la causa del aban
dono y por ese medio pudiera evitarse. En cualquier caso no ee pon
drá obstáculo á la admisión si negándola se comprometiera la salud 
del nií1o. 

La Asistencia procurará darle al expósito un género de vida que 
se aproxime, en lo posible, al que fisiológicamente le corresponde
por eso decíase que el Asilo es un refugio temporario para el nifí J 
nOl'lnal;-la vida familiar ha de ser el desiderátum que perseguirá la 
Asistencia Pública. 

Desde el nacimiento hasta los quince ailos se caracterizan perfec
tamente en la vida del nií10 cuatro períodos en los cuales los cuida
dos que su desarrollo y educación física exigen son diferentes. 

La Asistencia Pública debe tenerlos muy en cuenta al organizar 
sus servicios. 

Un lJ)'imer período hasta los tres ailos; todo un período üe ali
,mentacióu, el más delicado para la salud y la vida del niuo. En 
principio debe establecerse la alimentación á pecho, que es la única 
·que garante la salud y la vida del párvulo, siempre que circunstancias 
especiales no lo impidan. Estas se determinarán durante un período 
de observación en La Cuna, lo que permitirá clasificarlos por el mé
dico que tenga á su cargo este servicio, en sanos, enfermos, débiles 
congénitos, etc., é indicar el género de alimentación ó crianza que 
mejor les convenga. Este período exige euiuados esencialmente médi
cos y la vigilancia se hará por médicos de sección 6 de radio, depen
dientes de La CWIa, dando los niuos á. criar en el domicilio de amas 
bien elegidas. 

En un segundo per'íodo, de los lres á los siete afios, se tratará de que 
el niño continúe en poder del ama que lo ha criado, en custodia ó me
diante una pequeua remuneración. El examen médico dirá si pueden 
concurrir á los allilos maternales ó á los comunes jardines de infantes, 
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6 si por tratarse de débiles 6 retardlldos deberán ser enviauos á colo· 
nias sanatorios ó sometidos á especial educación en escuelas apropia· 
das, ERte período es principalmente de educación para los niños nor
males y la asistencia familiar sólo ofrece positivas ventajas, 

El tel'ce?' JJe?'¡,odo, de los siete á los doce nuos, es el período escolar, 
El niño normal deberá concurrir á la escuela primaria en la ciudad 
ó en la campaña, donde fuere posible colocarlo, La custodia conLi· 
nuará fácilmente en carácter gratuito sobre todo en los distritos rura
les-pues el niño se habrá identificado con la familia, á la eual pres 
tará pequeños servicios que despertarán en él hábil,os de trabajo, En 
esta edad la vigilancia será más estricta, pues en este período más 
que en el anterior, se impondrá el internato y una educación ó correc
ción especial si se notaran vicios orgánicos, defectos ó desviaciones 
morales-

En el CUQ1'to pe?'íodo, de los doce á los quince auos, deberá tenuer
se á la educacIón profesional. Si ha permanecido en cu~todia hl1sta 
entonces, fácil será obtener que continúe en ella; ya tiene una fmlli
lia y podrá concurrir á un taller ó á una escuela profesional bfljo el 
cuidado del custodio, La Asi~lencia Pública deberá crellr y sostener 
escuelas profesionales donde puedan concurrir sus amparados, y es
cuelaE del hogar (Ecoies Mel1aye,'Bó'), especial!':1ente para niuas, á fin de 
enseñarles los quehaceres domésticos y habilitarlas para cuidar de 
su casa y de sus hijos, si alcanza la suprema a~piración de In mujer: 
formarse un hogar y una familia, El aprendizaje de una profesi(¡ll ú 
oficio completa la educaCIón é instrucción del expósito ó huérfullO, 
dúndole los medios de luchar en la vida, bastándose á sí mismo; y es
timulálldolo COII una pequeua remuneración á su trabajo se despier
tan pn él hábitos de orden y economía y SI:> la convierte en un buen 
obrero, La vigilancia que sobre ellos ejerce la Asititencia Pública. 
permitirá todavía dirigir hacia las escuelas técnicas, de agronomía, 
veterinaria ó comercio, á aquellos que demuestren aptitudes especia
les- Después de los quince años la vigiluncia continuará aún hasla la 
mayoría de edad, tratando de enseñarles en ese período la previsión y 
el ahorro que los llevará quizá,; á una vida independiente, 

5,0 ASISTENCIA DE E~IIlÁRAZADAS y PARTURIENTAS 

Aunque se trate de la rea-lizllciún d el actos encuadrados en el fun
cionamiento nor1l1al del organisml), altas razones de orden fisiológico. 
y social hacen equiparar las emoaraalllas y parturientas á los enfer
mos, y como ellos comparten la asistencia médica en sus tres formas 
de domiciliaria, hospitalaria y de urgencia; pero la importancia mis
ma del proceso genésico que interesa á dos existencias, da á eota 
asistencia un carácter especial que deberá tener muy en cuenta IR. 



NACI ONAL DE HIGIENE 583 

Asistencia Pública al proyectar y organizar los servicios destinados 
á prestarla. 

Esta asistencia debe prodigaroe durante la gpstación, en el parto y 
durante el puerperio, vigilando el embarazo y asegurando á la madre 
el reposo antes del parto como medio de evitar partos prematuro~ de 
hijos débiles condenados al raquitismo ó á la muerte en el primer 
año, y después del parto para educarla en la crianza de su hijo y gll.
rantir la reintegración funcional de su organismo yevit.ar enferme
dades que la llevarán á la esterilidad ó á sufrir mutilaciones. 

Esta asistencia deberá prestarse durante todo el tiempo del emba
razo por medio de dispensarios obstétricos donde la futura madre en
cuentre consejos médicos y morales y pequeños rpcursos si es nece
sario, á fin ele prevenir el aborto provocado yel infanticidio, á que 
fácilmente llegan las madres solteras para evitar el desprecio que 108 

prejuicios sociales les imponen. Vigilar por consiguiente todo el em
barazo haciendo concurrir la enferma al cont.llit,orio y a~istir al parto, 
que se presentará así naturalmente casi siempre, por medio de par
teras adscriptas á los consultorios obstétricos que vigilarían también 
el puerperio y las primeras semanas de la lactancia, bajo el control 
del personal médico. 

Para cuando no sea posible la asistencia en esa forma, deherán oro 
ganizarse 6alas de refugios en las maternidades para asilar á las em
barazadas durante las (¡!timas semanas de su gestación. Estos refu
gios serán especialmellte conveniente~ para las madres solteras, por 
el amhiente tranquilo y Illornl en que se hallunln durante ese perio
do, por el contacto que en él se establecerá con otras madres, que la 
iniciarán en los secretos de los goces de la maternidad, y con el ejem
p�o harán nacer en ellas sentimientos nuevos, que serán la ba~e de su 
futura conducta moral. La madre que amamanta á su hijo en este 
ambien te du ran te dos 6 tres semanas no lo abandonará ya, sobre 
todo si tiene la seguridad de que ella será ayudada á criarlo ya sea 
con pequeños subsidios ó dándole una ocupación compatible con su 
estudo ó en otra forma análoga que podrá proveer la Asistencia PÚ
blica. 

La asistel~cia que cn este caso se presta es también asistencia y 
ayuda moral, pues aunque debt:; serlo siempre, aquí adquiere especial 
relieve é importancia y exige una cuidado8f\ selección del personal 
técnico y secunuario que sea capaz de garantir á la madre soltera el 
secreto de su estado si fuera necesario. 

La Comisióll Nacional de Caridad tiene ya planeada UlUl .Materni
dad en el Hospital Pereyra-Rosell, que permitirá organizar etite eer
vicio perfectamente; pero no deberá ser ese el único servicio habitual. 
Las nece~idndes de la poblaci6!l exigen que estos consultorios obsté
tricos y salas de maternidad e:x:istav. también en los demás hospitales, 
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aunque no sea en todos con la completa amplitud y organización que 
hemos apuntado. 

6.· PROTECCI6N Á LA INFANCIA 

Gran parte de lo expuesto respecto á la asistencia de expósitos pu
diera repetirse aquí; pero la aplicación de lo~ medios y formas de 
asi stencia cambiará forzosamente por tratarse de niños que no están 
bajo la tutela de la Asistencia Pública. No obstante, pueden enume
rarse las formas de intervención de IR Asistencia Pública en defensa 
del niño siguiendo los cuatro perívd03 de la vida que antes menciona
mos. 

P1"Ímera infrtncia -La verdadera protección alllilío empieza du
rante la vida intrauterina, protegien(lo á la mrvlre, sustrayéndola al 
tall~r en las {lltil1lllS semanas de su embarazo yen llls :¡ue siguen al 
parto, y enseñándole á criar ti su hijo. Las salas de refugio en las ma· 
terniuades-co,mo ya Re hadicho,-.mbsidivs equivalentes al salario per
dido, y otros medios análogos qUb aseguren la trallquilidad (le la ma' 
dre, llenarán el primer objeto, y el segundo se conseguirá multipli. 
cando los dispensarios de lactancia, Gotl1S de Leche, dende se vela
rá por la salud del niño, enseñando á la madre á criarlo á pecho ó 
artificialmente si no puede amamantarlo, y aconlándole en caso nece
sario algún subsidio y llegando, lo repetimo~, hasta convertirla en no
driza paga de su hijo, si ese es el único medio ele evitar que lo aban
done. Leyes de protección á la obrera lactan te permitirían establecer 
en los medios obreros peqlter¡r¡s CltnWi donde se cuidaría á los niños 
cuyas madres acuclirílll1 periódicamente á lactarlos durante el día. 
Quizá convendría combinar estos consultorios con los obstétricos, pues 
ambos forman una cadena que nu debe interrumpirse en la protec
ción de la primera infancia. 

Segunda i1tfa¡¡cia . -Nue~tro Asilo Maternal, mejomdaR las condi
ciones higiénicas de su,; locules, haciéndolos más amplios y provistos 
de grande~ espacios parn ejercicios y juego; al aire libre y mejor cui
<lados en lo que atañe á la alimentación del niño, constituye un ex
celente medio de ¡;rotección del niut) en el período de la edad prees
colar, pues recoge al infante uuntnte las h')ras en que el trabajo de la 
casa ó del tuller absorben la atención de la madrtl. huciéndole olvi
dar su cuidado, y lo alimenta y educa en condiciones higiénicas, 
arrancándolo á los peligros de la calle ó al patio del conventillo. 

Para llenar eata nece~iuaJ habrá. que multiplicar los asilos mater
nales haciendo de ellos verdaderos jardines de infantes, pedagógica 
é higiénicamente considerados, pues es precisalllente en este período 
de la edad del niño cuando la educación es más difícil y los cuidados 
higiénicos más delicados. Con ferenc ias, ó mejor COII versaciones fami-
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liares, sobre temas de puericultura, tratados con criterio práctico y 
puestos al alcance de las madres, por las maestra" ó médicos de los 
Ilsi los, en reuniones periódica3 que tendrían lugar en los mismos es· 
tablecimientos, completarían la obra. 

Tcncra infancia.-Edad E~colar. La ley obliga al padre á mandar 
á su hijo á la escuela, pero como este precepto carece de sanción pe
nal, es grande el nú mero de nil~lo~ que no concurren á la escuela y no 
bastll la incuria paterna para explicar el analfabetismo que de ah[ 
deriva; la mayor parte de 108 nifíos que no van á la escuela es, ó por 
falta de medios pecunialios, ó por razones de salud, ó por defectos fí
sicos. La protección á la in fancia en este período ha de procurar re
mover esos obstáculos; pero no ha de limitarse á ello su acción: le co
rre.sponde también crear escuelas eflpeciales para retardados, sordo
mudos, ciegos, etc. 

Adolescencia.-En este período de la vida del niNo la Asistencia 
Pública podrá asumir la obra de su protección moral por haber paRa
do á ella todos los actuales cometidos de la Comisión Nacional de 
Caridad; pero sancionado el proyecto de ley que crea el Patronato de 
Menores, á éste corresponde la prote~ción y profilaxis mornl del ni
fío, asumiendo su tutela y cuidando su educación. 

La obra ele P"otecG¡ún á la Infancia que debe realizar la Asistencia 
Pública es muchísimo Illás il1lportante de lo que parece en las líneas 

. que preceden. Lo decíamos ni ocuparnos de la asistencia del tubercu
loso: es necesario hacer asistencia preventiva; hay que ciIidar el des
arrollo físico del niNo, hacer que crezca sano y vigoroso, pudiendo 
resistir á las infecp,iones que por doqniera lo acechan y qne lo vence
rán segurumente si encuentran debilit,adas las defensas naturales de 
su organismo. Y en este terreno todo, 6 cnsi todo, está por hacerse en· 
tre nosotros. La institución de la Oopa de Leche y de las Cantinas 
escolares para asegurar la alimentación del niNo en la escuela, las 
colonias de vacaciones á la orilla del mar ó en el interior, las escue
la s al aire lihre y pnra nifíos enfermos, los sanatorios marítimos y 
tantas otras obras de asistencia infantil cuyos éxitos han sido ya 
comprobados, pueden y deben ser puestos en práctica por la Asisten
cia Pública Nacional realizando el más hermoso de sus cometidos. 

7.° SERVICIOS D E PARTAMENTALES 

Si precaria es la situaciím de la Capital de la República en Il1uteria 
de estnblecimientos destinados á la asistencia pública, no es más flo
reciente la de los departamentos. 

Sólo nueve departamentos poseen hospit:il-entre ellos algunos no 
fUllcionan-y todos ellos S011 ya actualmente insuficientes para las 
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necesidades de las respectiva" localidacles; algunos están instalados 
en pésimas condiciones y todos son pobres en su aprovisionamiento 
de muteriale8, drogas y útiles de curación. La mayor parte son aten· 
didos gratuitamente por los médicos de la localidad, y esto si mucbo 
abona en favor del desinteré" de la clase médica, 110 asegura una 
:lsistencia asidua y esmerada como la que podría exigirse á médicos 
rentados al servicio de la ARistencia Pública. 

En los otros departamento~ nada absolutamente que recuerde el 
deber social de asistir al indigente. El médico de policía pura aten· 
der los casos de accidente, y la consulta gratis uelmédico del pueblo, 
en determinado día de la semana, es lo único que puede verse en los 
ccn tro,; más poblados y ricos; fuera de allí la ignorancia, bajo l!ls 
más groseras formas de curanderismo, disponiendo de la salud y de 
la vida de una gran parte de la población de la campaña. 

Este estado de cosas debe ser modificado de inmediato con la orga
nización de la Asistencia Pública N acion,,!. N o deberá pretenderse 
-ni sería posible·-organizar en todos y en cada UIIO de los departa
mentos los servicios de la Asistencia públic8. tal como van planeados 
en esta exposición; ello vendrá á medida que el aumento de la pobla
ción lo exija: por ahora bastará mejorar las condiciones de los actua
les hospitales departamentales, Ulla vez que hayan >lido incorporados á 
la Asistencia Pública Nacional, ampliando sus servicios y dotándolos 
de los medios de asistencia y del personal ele que carecen; habilitar· 
pequeílos hospitales en los departamentos que a ún no lo tienen, eli
giendo la ciudad ó pueblo de muyor población, y en los establecí· 
mientos departamentales concen~rar las distintaíl formas de asisten· 
cia evacuando hacia los asilos de la Capital, á los alienadoil, á los 
expósitos y á los ancianos, crónicos,! mendigos, hasta tanto no se 
creen establecimientos análogos en otros puntos de la República. Se
rá necesario estudiar la ubicación de estos nuevos asilos á fin de que 
puedan servir á la vez á \'arios departamentos sin necesidad ele mul
tiplicarlos dema8iado, pues ello ocasionaría ingentes gastos que no 
estarían justificados. En los centros ele población de. mellor importan
cia se crearían puestos de médicos ele Asistencia Pública á fin de 
irradiar cuanto más fuera posible los beneficios de la Inst.itución. 

v 

Recursos y Gastos 

La creación de la Asistencia Pública Nacional y la organización 
de sus servicios ele acuerdo con el Proyecto de Ley que tenemos el 
honor de elevar á V. E. exige recursos mny superiores á los que ae · 
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tualmente se invierten en obras de caridad y beneficencia pública, y 
la Comisión que suscribe ha querido dar al proyecto formulado una 
has financiera que permita aplicarlo desde el primer momento para 
obtflner las mejoras que se persiguen al tentar esta reforma. Al efec
to ha buscado nuevos arbitrios con que aumentar los ingresos del 
Tesoro de Caridad, creado por la ley de 18 de agosto de 1898, pidién
dolos al juego, á las diversiunes p.iÍblicas y al alcohol que tanto con_ 
curre á aumentar el número de pensionistas de la Asistencia Pública, 
siendo los otros dos recursos de desti no ya consagrado en diversas 
legislaciones á fines de asistencia pú blica ó de caridad. 

En esa forma la Comisión amplía los recursos del Tesoro, dejándo
le la autonomía y especial aplicación que hoy tienen y que es necesa
rio conservar y garantir, para que á su incremento co ncurra la acci6n 
privuda bajo f0rma de donativos, legados, etc_, que no se produci
rÍall seguramente en otra forma. 

Pero no bastarán aún estos recursos para cubrir el presupuesto de la 
Asistencia Pública; EerÍt necesario todavía acudir á subvenciones 
alJuales tomadas de las rentas generales y municipaleil, cuyo monto 
ha fijado provisoriamen te eata Comisión en lo que hoy se invierte 
para filies de beneficencia, dejando que el estudio del presupuesto, 
que debe~¡í. hacerse en el primer año, permita calcularlos con exac
titud. 

De acuerdo con este plan financiero, los recursos ele 'lue podría 
di"poner la Asistenc:a Pública Nacional en el primer año serían 
aproximadamente los siguientes: 

Rent.as de la ComisiólI Nacional de Caridad, rendimien
to de 1907-1008. 

Ingresos de las Comisiones de Caridad de San José, 
Paysundú, Salto, Tacuarembó y Minas (datos de 
Con taduría 1907-19U~). 

Ingresos destinados ú fines de beneficencia según cuen
tas de lus ,T un tas de Flores, Florida, Soriano, Río 
Negro y Rocha (datos de Contaduría de 1907-1fJOS). 

Loterías de cartones y rifae en los departamentos (50 'Yc,). • 
Loterías de cartolles y rifas en Montevideo (50 'Yc,) 
Presupuesto de la Asi~tellcia Pública DO[llÍciliaria y de 

Urgencia (Hl08-HJ09). 
Impuesto á las hebidas alcohólicas. 
Idem á las elltradns á espectáculos públic03. 
Iuem sobre operaciones ele Bolsa 
Idem sobre juegos de naip3s. 

D03,000 

60,700 

34,900 
3,000 
6,000 

14,500 
50,000 
51,50CJ 
32,SOú 
5,oou 



588 BOLETIN DEL CONSEJO 

Recuraos votados para construcción 6 ampliación de 
h08pitales: 

En Cerro Largo. 
En Minas. 
En Rocha 
En Rivera 

Total 

$ 10.000 
0.000 

IO,OlIO 
G.OOO 

S 1: 1 93,400 

Con estos recursos, desde el momento de ser puesta en vigencia la 
nueva ley podría procederf'e á organizar la A &istencia Domiciliaria y 
la de Urgencia en Montevideo, si no con toda la amplitud que po
dría exigir8e en ulla ciudad de Sil imporlancia, por lo mellos en con
diciones de responder á las Ilece~ j d ude s de la población menesterosa. 
PodríRn ser habilitados pequeños ho~pilales en los departamentos 
que nún no los tienen y se mcjor. rían Ins instalaciones y material 
científico de los actuales. Se t1i R"miunrínn por ludo el país médicos 
encArgados de llevar por todas pnrte~ los beneficioe de la A~istell' 
cia 1 úbl i a y étitos serían otros tl-lJItos A~entes que llevarían lejos de 
Jlue~ tros ce ntros urbanos las en~eiíam:aB higiénicas y la cultual que 
t.anto necesita nuestra pohlación rural qua han de cOllcurrir á 010-

dificnr fUllclnm entalmente su~ con ui ciones de existellcia. 
El : igui ente cuadro prp.sen ta ull a de las fo rmas, la más convenien

te qu i z t~ , en que potldflll ser tlislr ibuíd o:l ceas recursos poraa Icanznr 
los fint::s ind it'ntlos: 

Preeupues to de la Comisión Naciollal de Caridatl 
GastoR de I lIS ,Julltas Econ6mico-Adllli nistrativas de 

Flores, F lorida, Soriano , Hío N egro y Roeha para 
fillC S de lwnefice:lCia (1907-]908) . 

Gastos de las Comisiones de Caridlld d e San José, Pur
salld(¡, tlallo, Tacuarembó y :M Inas (1!)07-l!.J08). 

Huspltl1 le ~ de Artigas, Canelones, 'c.rro L argo, Colo
niil, l\ l nldonado, Durazno, H i era y Treinta y 
Tre" l 6,000 earla uno) . 

Presuput'stode la A si tencia D omiciliaria y de Urgencia 
(diez médicos de sccción, di ez prllc tif'antes, seis par
t.eras, en f tlllbros, s irvien tes , cocb t OS, peones, ma
Ilulención de animales PI ra ambu lancias, elc., 
(i 3,l UO mensuales) 

Gastos de in s lalación tle la A si¡. teucia Domiciliaria y 
de Urgencia. 

S 880,(){¡0 

3:) ,001) 

oS,mo 

4.8,000 

Sü,OOO 

15,UOU 
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Veinte médicos de Asist.encin Pública de 1.3 clase en 
cllnJpañll t$ 100 cada uno men8Ulllesi. 

Quince médicos de Asistencia Pública de 2. a clase e/l 
cllmpAña (:. 80 cada uno mensuales) 

Mejoras é instAlaciones nuevas en los hospitales de 
campañA. 

Total 

589 

S 24,000 

14.'100 

80,000 

~ 1:::0l,iíOO 

Esta distribuci6n no tiene más alcance que el de hacer \'er como 
de~d" el primer alio la Asistencia Pública t.endríA recursos pllra em
prender Ins reformas mlÍ8 urgentemente reclamadas. La Comisión ha 
dejAdo suhsistente pam ese primer alia de la vigencia de la ley, el 
régimen que actualmente ~e sigue para la sanción de lo~ presupues. 
lOR de In Co misión Nacional de Caridad, á fin de rlejar tiempo ~ufi· 
cie nt', al Poder Ejecut,ivo y {tIa Dirección de la Asistencia Pública 
pnrR estudiar el funcionamiento de 103 establecimientos (t su cargo y 
prO v~ ()tn r el presupuesto defi nitivo que deberá someterse á la apro
bación ,11' lA Asamhlea Genel'lll. 

E l <, ~ p. tipmpo las lIut.ol'illades superiores de la Asistene ia Púhliea 
dplH' láll fr;rlllulnr el plan general á seguirse para alcan zar paulatina
men t, el fOlllplet.o rlesnrrollo de todos los servicios que eompreu\le la 
A . i le n('i " PúbJicll , de acuerdo COIl la ley proyectada, estndiando tt 
la V<'Z 111111 eombin ación c¡up pr rmit.a realizar las construcciones nece
slll' ill~ p>l ra lA conveniente inslalación de esos serVIelos. 

L a Cnllli ~ ión que suscribe, al dar por termillado su cometillo y ele· 
Vllr á V . K el Proyecto ll,) Lpy que se acolllpaíla, quiere dej ar ex ' 
pre./1 (' 11 tar lcin. de que al formularlo 0(;)0 se propileo crear la A sis' 
tenclfl Púhliea Naciollal, rlúndole la organizaeión que :í su juicio llIe
jor r "ponde tÍ sus fines y permite su f :lcil desenvolvimiento adminis· 
tra tivo y léenico, 8111 entror 11 legislar Eohre 1118 múlt.iple,; cuest.iones 
COI, rXII ~ cnn la Asistencia Públ,ca y que han de ser maleria de leyes 
esp(~cillle~, y ele lns (!ualef' algunas ya ei' tán á estudio del Poder Le· 
gisloliw) y ol.ras deh'~rán ser prollto abordadas. 

l:::lalnda á V. E. muy atenta ment.e. 

,J. S,'o.sc¡·ia-.!" ,nn J. Amé;~aua-- GII/. ·/"icl 
Honore - E. Pcn"indc;;; 1J Jlcdil/a - Ai
(rello Vidal y Fuelllcs - jooé NaJIIClS80 

- Luis Jlorquio. 


